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Reunidos los requisitos legales y formales previsto por la Ley, ADMÍTASE la 

demanda por VERBAL de menor cuantía presentada por CARLOS ALBERTO 

CÓRDOBA HURTADO, en contra de LINA MARIA CORDOBA ACOSTA, JAVIER 

ANDRES CORDOBA ACOSTA, VALDERRAMA Y CALIXTO COMPAÑÍA 

LIMITADA, y herederos determinados e indeterminados de LUIS ANGEL 

CORDOBA MOSQUERA. 

 

Imprímasele a este asunto el trámite correspondiente al PROCESO VERBAL 

previsto en el artículo 368 del Código General del Proceso.  

 

De la demanda y sus anexos córrase traslado a la parte demandada por el término 

legal de veinte (20) días.  

 

Notifíquese a la parte demandada, en la forma prevista en los artículos 291, 292 y 

301 del Código General del Proceso u 8° de la Ley 2213 de 2022, y córrase traslado 

por el término de VEINTE (20) DÍAS (Artículo 369 Código General del Proceso). 

Adviértase que junto con la comunicación deberá remitirse copia de la presente 

providencia, la demanda y sus anexos. 

 



Se reconoce personería adjetiva al abogado HELEODORO RIASCOS SUAREZ 

como apoderado judicial de la parte actora en los términos y para los efectos del 

poder conferido. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

HERNANDO GONZÁLEZ RUEDA 
Juez 

 
J.M. 
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